
.Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú"

'Año de la consol¡dación del Mar de Grau''

CONVENIO DE ASISTEN,CIA TÉCNICA EN LA MODALIDAD DE ASESORÍA ENTRE

PROINVERSIóN Y EL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA

Conste por el presente documento, el Convenio de As¡stenc¡a Técnica' en adelante

áenom¡nado CCiHve¡llO, que suscr¡ben de una parte el Gobierno Reg¡onal de Are91q1'

án adetante denominado lá ENTIDAD púBLlCA, con domicil¡o en Calle Unión No 200,

ÚrO. C¿s"r Vallejo, distrito de Paucarpata, provincia y departamento d-" .4fgyiP3:
J"¡¡Orré"t" repésentada por su Gobernadora Regional, señorita YAMILA JOHANNY

OSORIO DELGÁDO, identificada con DNI N' 43601160 quien procede con arreglo a las

facultades que le otorga la Ley No 27867, Lev Orgánica de Gobiernos 199.191fl::iYl d" lu

"t;;;árt",'la 
Agencá de Piomoción de la lnversión Privada - PR9INVERSISN' con

dom¡titio en Avánida Enrique canaval Moreyra N" 150, piso 9, d¡strito de san lsidro,

;;;ñ;i; y departamento oL L¡ma, debidameÁte representada por su Secretario-El:t1'
i"nor OUbrlVO RTCARDO VTLLEGAS DEL SOLAR, identificado con DNI N'08192896,

iacultado por la Resotución de la Dirección Eiecutiva N' 091-2013 de fecha 21 de mayo

de 2013; en los términos y cond¡ciones siguientes:

A ta ENTIDAD PÚBLICA y pROINVERS|ÓN, se les denominará conjuntamente las

Partes.

1. ANTECEDENTES

PROINVERSIÓN es un organismo público adscrito al Ministerio de Economía y

F¡nanzas, con personería luríd¡ca de derecho público y de acuerdo a su ley de

"r"áCOn 
v su 

'Reglament-o de organización y Funciones tiene como func¡ón

primord¡al promoue-r la in"orporución de la inversión privada en servicios públicos

y obras públicas de ¡nfraestructura, así como en otros activos' proyectos'

á.pt".r. y demás entidades del Estado. Del mismo modo está facultada a

átoigar asiitencia técnica especlalizada a todas las entidades estatales. Puede en

basá a iniciativas estatales o privadas de índole nacional, reg¡onal o local brindar

el apoyo que estas consideren necesario para el cumplimiento de sus fines' para

to cüal'está tacultada a suscribir convenios de asistencia técn¡ca bajo la modalidad

de asesoría y/o convenios para actuar baio la modalidad de encargo'

La ENTIDAD PÚBLICA es una persona jurÍd¡ca de derecho público, con autonomía

política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo pam

!u áOm¡n¡stmc¡On eánómica y financ¡era, un pl¡ego presupuestal, estando facultado

par¿¡ suscnb¡r los convenios de asistencia técn¡ca necesarios para el ejercicio de sus

iunciones y ha designado alfuncionario responsable de la firma de este coNVENlO.

OBJETO Y ALCANCE

Mediante el presente CONVENIO, las Partes acuerdan que PROINVERSIÓN

brinde a la Ei.lTlDAD púBLICA, as¡stencia técnica en la modalidad de asesoría

iin i¡nanc¡ar¡ento, ten¡endo en cuenta la normativa aplicable a la solicitud

efectuada a pROINVERSIÓN y según los alcances que se encuentran descritos

ffi
WC

1.1

en el Anexo N' 1, que forma parte de este CONVENIO.

OBLIGACIONES DE LAS PARTES
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3.1. ObligacionesdePRO|NVERS|ÓN:

3..1.1. Brindar asistencia técnica a la ENTIDAD PÚBLICA, en la modalidad de asesoría

sin financiamiento, dentro del marco legal establecido en la Ley N'29230, Ley que

lmpulsa ¡a lnversión Pública Regional y Local con Participación del sector Privado

y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N' 409-201s-EF'

3.1.2. Cumplir con las acciones y plazos descritos en la propuesta de actividades,.la
mismaqueSeencuentradetalladaenelAnexoN"2yqueseconsiderapartedel
presente CONVENIO, pud¡endo proponer modificaciones a las mismas'

3.1.3. Las partes reconocen que las opiniones o sugerenc¡as de PROINVERSIÓN

emitidas en el marco del CONVENIO, no tienen carácter vinculante; por lo que es

responsabilidad de ta ENTIDAD PÚBLICA la adopción de las decisiones

necesarias en el desarrollo del proceso de selección que se esté ejecutando'

3.2. Obligaciones de la ENTIDAD PÚBLICA:

3.2.1. Br¡ndar la informac¡ón o las facilidades necesar¡as para que el personal

PROINVERSIÓN o el que ésta des¡gne, cumplan de la mejor forma

prestaciones del CONVENIO.

3.2.2. El cumplimiento de los plazos de entrega de información y/o documentación y/o

aprobaóiones por parte de la ENTIDAD PúBLICA son de carácter pr¡oritario.

PROINVERSIóN no se responsab¡liza de los plazos aprobados en el Anexo N" 2

del presente CONVENIO para real\zar el proceso, si la ENTIDAD PUBLICA no

cumple con entregar los requerimientos sol¡citados o emitir la opinión respectiva

en los plazos d¡sPUestos.

3.2.3. La ENTIDAD PÚBLICA reconoce que existen plazos ¡egales establec¡dos en la

normativa regulada por la Ley N'29230 y su Reglamento, que se obliga a cumpl¡r

conforme a ius disposiciones, para evitar cualquier perjuicio al proceso o a los

interesados que participen en el mismo.

"Año de la Consolidación del Mar de Grau"
r¿*,t. 24 ttfi_tarlV

PL-AZO

El plazo de este CONVENIO es de dos (2) años contados desde la fecha de su

suácripción y podrá ser prorrogado previo acuerdo, para lo que la parte

intereiada déberá cursar a la otra una comunicac¡ón con treinta (30) días de

anticipación al vencim¡ento original, manifestando su voluntad de prórroga y las

condiciones en las que la propone; aceptada la propuesta por la otra parte se

deberá suscribir el documento respectivo.

TERMINAGIÓN ANTTCIPADA

de
las

4.

Cualquiera de las Partes podrá solicitar la terminación
CONVENIO, expresando las razones de la misma, con
quince (15) días.

anticipada de este
una

I
San lsidro,
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SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Se conviene que cualqu¡er litigio, controversia o reclamación entre las Partes,

relativa a la existencia, interpretación, ejecución o val¡dez del CONVENIO, será

resuelta en la ciudad de Lima, mediante arbitraje de derecho. El arbitraje se regirá

porlo dispuesto en el Decreto Legislativo No 1071, Decreto Legislativo que Norma

el Arbitraje y/o las normas que la sustituyan o modifiquen. El laudo arbitral será

definitivo e inapelable.

Estando las Partes de acuerdo con todos los términos y condiciones del presente

coNvENlo, lo suscriben en dos (2) ejemplares de igualcontenido.
-a'

por pRolNvERStóN, firmado en Lima, a los.*l.. días del mes de.. l§rrtc .......de|

año 2016.

DEL SOLAR
Secretario General

de Promoción de la lnversión Privada
PROINVERSÉN

POT IA ENTIDAD PÚBLICA
Se culmina lq suscripción del presente
mes de. ...1*f.'.9:mb.rf-......de| año 201

ONVENIo, en Arequipa, a |os..21.. Oias Oel

mes de. ...1ef.i.e mb.if^......de| año 201 6.

Regional de Arequipa

OSORIO DELGADO

-%

www,proinversion.gob.Pe
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w
RE§lsl to DE CONVEI§4)-S

"Decenio de las Personas con Discapac¡dad en el Perú".-.,,.,*r..r,¡, rr59¿-?ot6 toho¡-:1::,-,,Jil*'-:jüÜi;;,;.1"5-
"Año de la Consolidación del [,4ar de Grau"

ilav¡:s &P*

&
l§ x-i 'A

%m§

ANEXO N" 1

DESCRIPCóN Y ALCANCE DE LA ASISTENC|A TÉCNrcA EN EL PROCESO DE

sEL-E;-clAÑó;üéier',ri;iilÁIslpmveoryslouEEJEcUTARÁ(N)YFTNANcARÁ
EL PROYECTO Y ÉN el pRoceso DE SELECCION DE LA ENTIDAD PRIVADA .

supenvrsonn ouE suPERvISARÁ SU EJECUCIÓN; ASí COMO EN LA EJECUCION

DEL CONVENIO DE INVERSIóN Y/O CONTRATO EN EL MARCO DEL MECANISMO

PREVISTO EN I-A LEY N'29230

LA ENTIDAD PÚBLICA MEdiANtE ACUERDO REGIONAL N' 032-2016-GRÁJCR'

AREQUIPA, emitido con fecha 06 de mayo de 2016, declaró prior¡tario para su ejecución

en el marco del mecanismo previsto en la Ley N" 29230, el proyecto s¡guiente:

normatividad aPlicable.

b) Br¡ndar asesoría a la ENTIDAD PÚBLICA respecto de los lineam-' qr" á"n"n orientar la elaboración de los principales documentos

Asimismo, la ENTIDAD PÚBLICA a través del Acuerdo Regional, decide solic¡tar a

ijñóiñüÉh§rOü ia su""r¡p"ion de un Convenio de Asistencia Técnica en la modalidad

de asesoría sin financiamiento para el desarrollo de los procesos de selección de la(s)

"Ápri.rtil 
privada(s) que se encargará(n) del f¡nanciamiento y ejecución del proyecto

;;á;;;;'y';t ia 
' 
entioa¿ privada- supérvisora que se 

. 
encargará de supervisar su

á;;r;;, ásí-como en ta e.ietución det óonvenio de inversión y/o contrato.que celebra la

ENTIDAD PUBLICA con las empresa(s) privadas(s) y entidad supervisora

seleccionada(s).

CONVENIO:

Mertiante el Dresente CONVENIO las Partes convienen en que PROINVERSIÓN brinde a

iá"i¡iiiñló'pÚilióÁ á.i.Gn"iu técnica en la modalidad de asesoría sin financiamiento

en el desarrollo de los procesos de selección de la(s) empresa(s) privada(s) que 
-se

"""árg"iáa.l 
del financiámienü y ejecución del proyecio 

. 
priorizado por la ENTIDAD

Éú;LióÁ';U 
-t" 

entidad privadá súpervisora que supervisará su ejecuc¡ón, así como

un lr1i""ut¡On del convenió de inversión yio conirato que celebra la ENTIDAD PUBLICA

Ionl"JLÁpr"*«s) privadas(s) y entidad supervisora seleccionada(s)'

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Ne 150, Piso 9, San ls¡dro, t¡ma Telf.: (511) 200-1200, t
www.proinversion.gob'Pe

cÓDIGO
SNIP

NOMBRE DEL PROYECTO

t',te¡OaquteNrO v nUPLIACION DE SERVICIOS EN EL DESEMBARCADERO

i;Étóúlno ¡ni¡sn¡lAl - t\4uELLE FlscAL - EN LA LocALIDAD LA PUNrA'

brslnnb mco, pnovtNctA cARAVELI, DEPARTAMENTo AREQUIPA'

MONÍO S/.

1 347106
5,078,738(")
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c)

d)
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selección, tales como, solicitud de informe previo ante la Contraloría General de la
República, bases, convocatoria, absoluciÓn de consultas, convenio, entre otros.

De ser necesario, brindar orientación respecto de los criterios que deben tomarse en

cuenta en la contratación de especialistas técnicos y financieros, así como de

asesores legales.

Brindar orientación respecto de la aplicación de las disposiciones de la Ley N' 29230

y su Reglamento.

e) Brindar orientación para el desarrollo de las actividades destinadas a promover el

interés del sector privado en los proyectos.

0 Designar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la suscripción del
' presénte CONVENIO a un coordinador quien actuará como interlocutor frente a la

ENTIDAD PUBL¡CA.

En virtud al presente CONVENIO, serán obligaciones de la ENTIDAD pÚet¡Cl las

siguientes:

constituir el comité Especial que tendrá a su cargo la organización y ejecuc!ón de

lás procesos de seleciión de la(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n) del

financiamiento y ejecución del proyecto priorizado y de la entidad privada supervisora

que supervisará su ejecución.

Adoptar las acciones correspondientes conforme a Su estructura orgánica'

necásarias para el desarrollo y éxito del proceso de selecciÓn, de acuerdo a las

normas aplicables.

Coadyuvar a lograr el apoyo de la población al proceso de selección, difundiendo sus

beneficios.

Emitir y/o aprobar los actos administrativos necesarios para la correcta ejecucón del

.onrunio dá inversión y/o contrato que celebren con la(s) empresa(s) privada(s) y

entidad supervisora seleccionada(s).

e) Designar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la fecha de suscripción

,* á.f ñr"sente CONVENIO a'un coordinador quien actuará como interlocutor válido

a PROINVERSIÓN

rl¡¡n rso, piso 9, San lsidro, Lima Telf.: (511) 2oo-1200, Fax:(511) 442'2948

a)

b)

c)

d)

fo
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Pii'-iIN¡'iERSIÓN- 
éest¡on Documentaria
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ANEXO N" 2

pROPUESTA DE ACTIVIDADES EN l-A ASISTENCIA TÉCNrcA EN EL PROCESO DE

s E LEc c I óN Je ütsiei pne setdi i áÚm_ Átsl ou E-EJE6 UrARA( N) Y-. -
HNAN¿iiññÑ) ÉL-p-nóüóro y EN el-Énoceso bÉ seuccóN DE LA ENTIDAD

pRtvADA supenüróóm oue sSPERV¡éÁRA éu e¡Ecucót'¡; así 99Uo- EI¡n
;ücuólbioel dóÑver.lto DE lNVEislÓN Y/o coNrRAro EN EL MARco DEL

nrdcaÑsuo PREVlsro EN LA LFI N' 2e230

LagestiónparalaemisióndelC|PRLporpartedelaEntidadPúblicaseiniciaráenla
cutminación y recepcron delprovecto o^9: t:tiYá*:'"t""t"y"1",-":'mgf;'0" u#culminacion y recepcror| uEr Pruvsvtv .,cionadas ál cumplimientoñi;;;;"h"á son referenciales v están condt'

propuestas por la Entidad Pública'

lan lriato, Lima Telf.: (511) 200-1200' F

+

GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA
r^t -EDPr

Mediante Resolución o"--.-Rl""t¿i", ¿esignar a los miembros del cEPRl.

io ante la

Planteadas Por la

ContralorÍa G"n"r"!i!!-!!¡B9P9!!§1

Rprob"r. mediante Resolución de Alcaldía' las Bases del proceso'

Publicar el Proceso de selección'

Julio - Agosto 2016la Publicación del
¡t 

"on 
las actividades y cronograma apr

proceso de selección' ' - --'-'-- ---- '--
ffiesnecesariaSqueprocurenlaemisiónoportuna
der crpRl a ravor d;';ÉiFores?!") -ry':i9:!:l^t::,ilT::L1gl.ldel CIPKL a Tavor ""^'1Yi"Ilil"''.iirá.1- , tremúe ánte las entidades
á¡ecutará(n¡ el proyecto' (Trámites internos y

involucradas).

Brindar asistencia técnica y legal en la elaboración del proyecto de Bases

del proceso de selección'

ffi ra eraboración_de ra soricitud der informe

previo ante ta cont'añrá 
"-"1"j1i3: 

la República' así como en el

i"r""t"ri""to de observaciones' de existir'

Julio - Agosto 2016Ñ y legal en.los procesos de selección de la(s)

em p re sa( s) priv ad a( s) i: lni; lTli:) :::::*:1?, :l l'o'""'o 
v d e ra

Durante vigencia de
Convenio de Asist.

Técn.
Brindar asistencia te.ru* y legal para .la ejecución O.et. !9nv311o 

Ae

tnversión yio contrato ceLi¿oñ;f; +19t,:ública v la(s) Empresa(s)

Privada(s) y entidad suiervlsora ielecc¡onada(s)'

(1)

www.Proinversion.gob'Pe


